
ANUNCIO de 18 de enero de 2000, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la

Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero) se da
publicidad a los mismos.

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular el recurso de alzada en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.

Mérida, 18 de enero de 2000.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCION de 24 de enero de 2000, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas, por la que se convoca para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación del proyecto «Línea aérea de A.T.
15 KV. de 0,916 Km., desde apoyo n.º 2
línea A.T. principal a apoyo n.º 4, línea A.T.
Cristo a CC.TT. Real y San Juan, en término
municipal de Granja de Torrehermosa.
Expte.: 00075/14.962.

Con fecha 8 de octubre de 1999 se dictó resolución por este Ser-
vicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Badajoz, por la
que se autorizaba la construcción de la «Línea eléctrica aérea de
A.T. a 15 KV. sobre apoyos metálicos desde apoyo n.º 2 L.A.T. Prin-
cipal a apoyo n.º 4 L.A.T. Cristo a CC.TT. Real y San Juan, de
0,916 Km. en término municipal de Granja de Torrehermosa», y se
declaraba en concreto la utilidad pública, previa la correspondiente
información pública. Dicha declaración, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación de los

bienes y derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se convoca a los ti-
tulares de los bienes y derechos afectados a que después se hace
mención, en el Ayuntamiento de Granja de Torrehermosa el próxi-
mo día 16 de febrero de 2000 como punto de partida para, de
conformidad con el procedimiento que establece el citado artículo
52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación
y, si procediera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de
cualquier clase de derechos e intereses sobre los bienes afectados,
deberán acudir personalmente o representados por persona debida-
mente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su ti-
tularidad y el último recibo de la contribución, pudiéndose acom-
pañar, a su costa, de sus peritos y un Notario, si lo estiman opor-
tuno.

El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de Granja de Torrehermosa y se
comunicará a cada interesado mediante oportuna cédula de cita-
ción, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a
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